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internacionales relevantes, y sentará las bases para una estrategia de replicación a 
escala regional. 

6.2 El desarrollo exitoso del Programa requerirá de un esfuerzo de generación de 
consenso entre los actores relevantes y compromiso de los países en su ejecución. 
Las acciones requeridas a tales efectos se señalan en el marco de la Sección VII. 
Cabe destacar que la existencia de operaciones del Banco altamente 
complementarias y actualmente en ejecución, en concreto RG-T1314 y 
RG-T1307, supone una oportunidad única para enriquecer el diseño del Programa, 
y facilitar su ejecución.  

VII. PLAN DE ACCION 

7.1 El Programa cuenta con una descripción general de los componentes y actividades 
que serían incluidas en el mismo, así como con un presupuesto preliminar. Para 
dar continuidad a la preparación del Programa será necesario (i) definir el 
mecanismo óptimo de ejecución; (ii) definir un mecanismo de coordinación con 
otros actores relevantes; e (iii) definir los criterios de selección e identificar a los 
países piloto para las actividades del Componente II. 

VIII. IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

8.1 El presente proyecto no tendrá ningún efecto sobre las condiciones del medio 
ambiente de la Región. Con base en el “Safeguard Screening Form” de ESR, esta 
cooperación técnica fue clasificada como un proyecto de categoría “C”.   

IX. APROBACIÓN 
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Aprobado: ___________________________              Fecha: _________________  
         Mario Marcel, Gerente 

     ICF/ICF 
 

 
(Original firmado)             3/24/08 
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     Rafael Hernández, Asesor 
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